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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICTOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN

Brindar respuesta a emergencias, valoración prehospitalaria, rescate y mitigación de riesgos (ccmo derrames de
combustible o conatos de incendio) derivados de accidentes de tráns¡to dentro del territor¡o mun¡cipal para
salvaguardar la integridad de la población, sus bienes y el entorno.

ATENCION DE PERCANCE VEHICULAR

DMpCYBf26,lOS

BANDO MUNlCIPALVIGENTE, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE

lnicio de procedimiento administrativo si procede N/A

N/AACTIVACION VIA
TELEFONICA

ATENCION EN EL SITIO

Cui¡ndo ocurra un: choque, volcadura, atropellamiento o cualquier incidente
vial que ponga en riesgo Ia vida humana, los bienes o las vías de
ccrnunicación.

No aplica inspección previa por tratarse de atención inmediata.
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ESPECIFICAR S1 ESTE TRÁMITE O
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OB]ETIVO DE LA I.4ÍSMA

REQUISITOS
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s6000 24 HORAS.365 DIAS DEI. AÑO

594 9564022 proteccioncivi lybom beros@ayu nta m ientotezoyuca.gob
.mx

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

SU tsESTACION TEQU ISISTLAN

NAYBIT DEL ROCIQ VERA LLANIAS

PANTEON J,ARDIN SiN

TEQUISISTLAN TEZOYUCA.
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N/A

¿Protección Civil o Bomberos se encarga cfe pedir la grúa o retirar mi vehÍculo chocado de
la vialiclad?

IlESPUESTA,: No. La función de Protección Civil es estrictamente el rescate de personas
atrapadas,/lesionadas y la mitigación de riesgos inmediatos (como desconectar baterias o
controla r derra mes de com bustib,le).

¿Tiene algún costo que los bomberos rieguen tierra, aserrín o laven el asfalto después cle
un choque?

RESPUESTA: No. El saneamiento de la cinta asfáltica para neutralizar derrames de aceite,
o combustible es un servicio de prevención gratuito que realiza Ia corporación para evitar
accidentes secundarios y garantizar la seguridad de los demás automovilistas.

nte

¿El personal paramédico o de rescate puede ayudarme a llegar a un arreglo con mi
aseguradora u otro conductor?.

RESPUE§TA: No. El personal operativo de Protección Civil no tiene facultades legales nijurídicas para
intervenir en arreglos entre particulares, ajustadores de seguros, ni para determinar quién
tuvo la culpa del percance. Sr¡ labor es única y exclusivamente salvaguardar la vicJa
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